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Abstract 

The Fiscal Reform finally was approved in general and in particular for the Congress , reforms that 

affect the fiscal year 2014 to the taxpayer,  where it disappeared the IETU, for many people was 

considered unconstitutional, the Tax Law on Cash Deposits ( IDE). For ISR there are major changes 

such as: REPECOS , intermediate tax and the Fiscal Incorporation, exemption on for sale of house 

room, taxes and rates , personal allowances, Maquiladora System , deduction of contributions paid 

by workers pattern , mortgage interest, personal allowances, trucking industry , food stamps , 

pension funds for workers, interests of banks abroad . Reforms in the Federal Tax Code , tax 

mailbox, tax receipts for 2014 , in partial payment options , electronic accounting , greater control 

through financial institutions. Changes to the Law of Federal Income such as expected income, rates 

charges , reduced penalties , and fiscal stimulus , each and every one of them explained in a timely 

manner to give a broad overview of the present and future situation of Mexico in economic matters. 

 

3 Introducción 

Estamos concluyendo un año de reformas a nivel nacional, reformas que en cierta manera van de la 

mano con las necesidades que según la visión del ejecutivo son indispensables para el desarrollo 

económico del México.  

 

Reformas tales como la laboral, reforma educativa, reforma energética, reforma fiscal, Ley 

Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 

mejor conocida como Ley contra el lavado de dinero, e incluso reforma electoral,  pues bien, dentro 

de un constante movimiento tocaremos el tema de la reforma fiscal. 

 

Las modificaciones en cuestiones fiscales, afectarán a profesionistas, empresarios y a la 

población en general, pues la nueva reforma fiscal para México es totalmente agresiva y 

recaudadora, no permite el desarrollo y el crecimiento económico, pues regularmente cuando hay 

una reforma en este sentido, se da pie a la evasión y alusión fiscal.  

 

Es entonces que se tendrán cambios importantes dirigidos principalmente hacia el dictamen, 

deducciones de las personas físicas, tasas y tarifas impositivas del Impuesto Sobre la Renta (ISR), 

desaparición del Impuesto Empresarial Tasa Única (IETU), desaparición del Impuesto a los 

Depósitos en Efectivo (IDE), facturación electrónica, previsión social, nuevas formas de revisión 

por parte de la autoridad, buzón fiscal entre los más importantes. 

 

La mencionada reforma fiscal es un poco contradictoria, a su vez regresiva y violenta en 

cuanto a la recaudación de impuestos a nivel nacional.  

 

Por un lado es regresiva porque pretende obtener una mayor recaudación a nivel nacional de 

impuestos, por otro lado, afecta a los  contribuyentes ya conocido como “cautivos” directamente en 

la forma de obtener ingresos desde un salario mínimo en adelante, es también regresiva porque no 

promoverá el empleo bien remunerado ocasionando mayor informalidad y con esto mayor 

inseguridad, además regresa a los esquemas anteriores de recaudación y poco florecimiento 

económico, en donde solamente una porción de la población es la que pagará impuestos, sin 

embargo el 60% de la misma seguirá estando dentro de la informalidad.  
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Es violenta porque al ser estrictamente recaudatoria y coercitiva no permite que las empresas 

tengan ingresos sanos, que generen la creación y desarrollo de nuevas empresas y por consiguiente 

no se generen nuevas fuentes de empleo formal remunerado, en particular afecta a las personas 

físicas y morales más no a la población informal, aunque para este 2014 se afectan más a las 

personas físicas y es contradictoria, porque se debería promover la estabilidad social y económica 

del país, buscar la generación de empleo, a través de la creación de empresas en donde la confianza 

del contribuyente se pudiera reflejar en consumo prudente y continuo, pero es lo contrario, pues 

dicha reforma a la fecha esta estancando varios sectores de la economía, pues no hay confianza, ni 

generación de oportunidades. 

 

Pero a manera de cuestionamiento ¿por qué la reforma es un poco más agresiva hacia las 

personas físicas?, pues es tan simple como entender que los capitales de los grandes corporativos , 

como son los dividendos o las utilidades se van a las personas físicas específicamente, es decir, no 

todo se queda en poder de una persona moral, pues el destino del fruto del trabajo de los 

empresarios corre hacia manos de particulares ya sea en México o en el extranjero, más sin 

embargo; llegan sin pagar todos los impuestos correspondientes, pues se hacen las planeaciones 

fiscales necesarias. 

 

El cuestionamiento inacabado e inconcluso es el ¿por qué? se sigue llamando reforma 

estructural si no se toma en cuenta a toda la población, una razón podría ser que la mitad de la 

población vive en pobreza moderada y extrema, otra que el gobierno no ha podido manejar una 

reforma que abarque a todos los sectores, en donde se pague lo justo por el contribuyente pero a su 

vez se invierta en lo necesario según las prioridades mexicanas. Por lo que se requiere de un análisis 

profundo para legislar correctamente. 

3.1 Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR) 

Personas físicas 

Para las personas físicas se tendrá una afectación importante directamente a los ingresos percibidos 

que no están dentro del salario.  

Las modificaciones aprobadas en materia de Impuesto Sobre la Renta, es la deducción de los 

ingresos remunerativos otorgados a los trabajadores y que estén total o parcialmente exentos de ISR 

tales como: 

- Previsión social 

- Cajas y fondos de ahorro 

- Pagos por separación 

- Gratificación anual 

- Horas extra 

- Prima vacacional  

- Prima dominical 

- PTU  
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Previsión Social 

 

La previsión social es una herramienta que ayuda a mejorar las condiciones de los trabajadores a 

través de prestaciones adicionales a la Ley Federal del Trabajo, por consiguiente para efectos 

fiscales se considera totalmente deducible para el patrón que las otorgue de manera general a sus 

trabajadores, hasta el ejercicio fiscal para 2013.  

Por otro lado la reforma hacendaria dio como fruto que se redujera en un 50% la deducción, 

es decir, para este año la deducción por parte del patrón únicamente será 47% o 53%.  

Esta situación es alarmante porque las condiciones laborales en el país no son buenas, 

tenemos más de 2.7 millones de desempleados según el INEGI a octubre del 2013, haciendo un 

comparativo se inició en diciembre con el 5.02% de desempleo en México a la toma de protesta de 

Enrique Peña Nieto y hasta el 30 de noviembre de 2013 teníamos 4.57%, lo cual indica que en un 

año de gobierno no han habido cambios en beneficio del empleo, y además con sueldos muy bajos 

en comparación del poder adquisitivo de la canasta básica, se promueve la informalidad y el salario 

mínimo general para cada área geográfica es insuficiente raquítico y no subsana las necesidades de 

los asalariados.  

 

Este cambio a la Ley fiscal incentivará a las pocas empresas que entreguen cantidades 

adicionales a los trabajadores por previsión social, para mejorar sus condiciones laborales, a 

reducirlas o en el peor de los casos a no entregarla, afectando más directamente en el poder 

adquisitivo del trabajador. 

 

Vales de despensa 

 

 “Se entenderá como vales de despensa independientemente de nombre que se le designe, se 

proporcione a través de monedero electrónico y que permita a los trabajadores que lo reciban, 

adquirir canastillas de alimentos en términos de la Ley de ayuda Alimentaría para los 

Trabajadores.
4
” 

 

El nuevo artículo 27 de la Ley del Impuesto sobre la Renta establece que para los vales de 

despensa a los trabajadores, serán deducibles siempre que su entrega se realice a través de los 

monederos electrónicos que autorice el SAT (Servicio de administración Tributaria). 

 

El cambio fue que hasta 2013 no se establecía la obligatoriedad de los monederos, sin 

embargo; esta disposición quita el efectivo del panorama, es decir, si un patrón otorgaba el monto 

de los vales de despensa en efectivo no había problema esto hasta el 2013, pero con la nueva 

modificación el poder entregar los vales en efectivo ya no es una opción para este ejercicio.  

 

Para la apreciación anterior la RMF (Resolución Miscelánea Fiscal) para 2014 habla en su 

último párrafo de que “los monederos electrónicos deberán estar limitados a la adquisición de 

despensa, dentro del territorio nacional, no podrán utilizarse para disponer de efectivo, 

intercambiarse por títulos de crédito, así como para obtener bienes distintos a las despensas
5
”.  

 

 

 

                                                           
4
 Ibídem artículo 27 fracción VI 

5
 Resolución Miscelánea Fiscal 2014, I.3.3.1.27. 
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En estricto sentido los vales solo serán canjeables por despensas, hasta 2013 un trabajador 

podía comprar cualquier bien que no fuera alimento, pero ahora únicamente serán despensas, 

considero que la autoridad se olvida que las tiendas de autoservicios son las que probablemente van 

a recibir los monederos en este año, ya que hasta el año pasado recibieron los vales de despensa y se 

podía adquirir cualquier artículo fuese o no despensa, por lo tanto se le quita la posibilidad a los 

trabajadores que antes podían recibir el valor del vale en efectivo para comprar en algún lugar que 

se encontrara la despensa más barata, pero con la reforma y el monedero, ahora las compras serán 

probablemente en los súper mercados, la intención de los vales es la de ayudar al trabajador ¿no?, 

entonces quizás la autoridad no debió tomar en cuenta este lineamiento y hacer una consideración 

con mayor profundidad. 

 

Tasa, tarifa y subsidio 

 

La tarifa anual y mensual se incrementa, la tasa del ISR aumenta únicamente para las personas 

físicas de 30% hasta el 35%, así para 2013 las personas físicas con ingresos de 32,736.84 en 

adelanta pagaban a la tasa del 30%, pero a partir de este ejercicio fiscal será como sigue: 

Tabla 3.1 Tarifa mensual
6
 

 
Límite inferior  Límite superior Cuota fija % para aplicar sobre límite inferior 

0.01 496.07 0.00 1.92% 

496.08 4,210.41 9.52 6.40% 

4,210.42 7,399.42 247.24 10.88% 

7,399.43 8,601.50 594.21 16.00% 

8,601.51 10,298.35 786.54 17.92% 

10,298.36 20,770.29 1,090.61 21.36% 

20,770.30 32,736.83 3,327.42 23.52% 

32,736.84 62,500.00 6,141.95 30.00% 

62,500.01 83,333.33 15,070.90 32.00% 

83,333.34 250,000.00 21,737.57 34.00% 

250,000.01 En adelante 78,404.23 35.00% 

 

Si bien es cierto se trató de redistribuir la carga impositiva hacia el contribuyente, aunque al 

final lo único que se consiguió es aumentar la tasa, para que se pague un mayor Impuesto Sobre la 

Renta, aún cuando en gobiernos anteriores ya se había tenido una tasa del 32%, y la experiencia que 

les había dejado era la poca recaudación, el estancamiento económico y la evasión, por lo que en 

ese entonces se decidió bajar la tasa progresivamente hasta que su disminución pudiera llegar al 

28%, situación que jamás se logró, pues solamente disminuyo hasta el 30%. Saliendo el gobierno 

panista con Calderón Hinojosa.  

 

Un nuevo gobierno priista llega al poder y es entonces que la tasa impositiva se vuelca 

contra el crecimiento, pues aumentará hasta el 35% para las personas físicas con actividades 

empresariales y dejando hasta el 30% a las personas morales, situación que ya había mencionado. 

 

En esta parte se debería hacer justicia a las justificaciones gubernamentales sobre el 

principio de equidad, en donde el que gane más va a pagar más, aunque no estoy convencido pues la 

informalidad sigue dentro de los contribuyentes que no pagan lo justo, así que hasta cierto punto no 

se aplica la fundamentación gubernamental, pues si fuera justo y equitativo, entonces estaría el 

100% de los contribuyentes y no solamente los cautivos. 

 

                                                           
6
 Ibídem último párrafo artículo 152 
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Tabla 3.2 Subsidio para el empleo Mensual 2013 y 2014
7
 

2013                                                                           2014 

Límite inferior  Límite 

superior 

Subsidio para 

el empleo 

0.01 1,768.96 407.02 

1,768.97 2,653.38 406.83 

2,653.39 3,472.84 406.62 

3,472.85 3,537.87 392.77 

3,537.88 4,446.15 382.46 

4,446.16 4,717.18 354.23 

4,417.19 5,335.42 324.87 

5,336.43 6,224.67 294.63 

6,224.68 7,113.90 253.54 

7,113.91 7,382.33 217.61 

7,382.34 En adelante 0.00 

 

Ahora bien “los contribuyentes que perciban ingresos de los previstos en el primer párrafo o 

la fracción I del artículo 94 de la LISR, excepto los percibidos por primas de antigüedad, retiro, 

indemnización u otros pagos por separación, gozarán del subsidio para el empleo que se aplicará 

contra el impuesto que resulte a su cargo en los términos del artículo 96 de la misma Ley.  

 

El subsidio para el empleo se calcurá aplicando a los ingresos que sirvan de base para 

calcular el impuesto sobre la renta que corresponda al mes de calendario de que se trate, la 

siguiente:
8
” 

 

Dentro de la parte del subsidio al empleo es que los trabajadores pueden obtener un 

beneficio adicional en su salario, es decir, con esto o pagan menos impuestos o reciben dinero 

adicional, el subsidio al empleo está pensado de manera que se pueda ayudar a los trabajadores que 

menos están ganando dinero. Con las nuevas modificaciones el gobierno afirma que van a pagar los 

que ganen más, pero ¿y los que ganen menos?. 

 

  En teoría no deberían de ser afectados, sin embargo en estas dos tablas de 2013 y 2014 se 

puede claramente apreciar que están disminuyendo el subsidio al empleo y es precisamente a los 

que menos ganan. 

 

En el año de 2013 los empleado que recibieran ingresos hasta 2,653.38 tenía derecho a un 

subsidio de 406.83 pero desde 2014 se baja el límite de los ingresos para recibir el subsidio, 

quedando por ingresos de hasta 1,978.70 el mismo subsidio, en la vida práctica y dentro de una 

economía con altos precios la realidad es que esto afecta directamente a los trabajadores, el poder 

adquisitivo no es el mismo, y por consiguiente con medidas de este tipo solamente se afecta a los 

que menos están obteniendo ingresos, y como consecuencia se hará un pago mayor de impuestos. 

 

 

 

                                                           
7
 Ibídem. 

8
 Disposiciones Transitorias 2014, DOF 11 de diciembre de 2013, artículo Décimo 

Límite inferior  Límite 

superior 

Subsidio para 

el empleo 

0.01 1,768.96 407.02 

1,768.97 1,978.70 406.83 

1,978.71 2,653.38 359.84 

2,653.39 3,472.84 343.60 

3,537.88 4,446.15 382.46 

4,446.16 4,717.18 354.23 

4,417.19 5,335.42 324.87 

5,336.43 6,224.67 294.63 

6,224.68 7,113.90 253.54 

7,113.91 7,382.33 217.61 

7,382.34 En adelante 0.00 
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Hasta esta parte me parece agresiva la reforma fiscal  ya que amplían la tasa de cobro hacia 

los trabajadores que ganen más ingresos, pero no mejora la economía de un país el cobrar más, sino 

más bien el recaudar mejor, ¿por qué no atiende el fisco a los sectores informales que evitarían el 

aumento de las tasas impositivas?, permitiría un mejor ingreso, un mayor desarrollo del país, habría 

mayor poder adquisitivo y se cumplirían con los principios de equidad y justicia.  

 

Es justo que se paguen los impuestos, pero también es justo que se trasformen en beneficios 

reales como educación, salud, empleo y seguridad entre lo más importante, desafortunadamente la 

parte gubernamental se ha quedado corta. 

 

Pago de sueldos 

 

El artículo 27 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta habla sobre los requisitos de las deducciones y 

en su fracción III establece que “deben estar amparadas con un comprobante fiscal y que los pagos 

cuyos montos excedan de $2,000.00 se efectúen mediante transferencia electrónica de fondos desde 

cuentas abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que comprendan el sistema financiero 

y las entidades que para tal efecto autorice el Banco de México; cheque nominativo de la cuenta del 

contribuyente, tarjeta de crédito o débito, de servicios o los denominados monederos electrónicos 

autorizados por el SAT
9
” 

 

En concordancia  la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014  regla I.3.3.1.17 habla sobre las 

erogaciones efectuadas por salarios pagados en efectivo, serán deducibles siempre que además de 

cumplir lo establecido en las disposiciones fiscales  deben emitir un CFDI correspondiente por 

concepto de nómina. 

 

Es decir, que ahora además de los requisitos que se establecen dentro de las disposiciones 

fiscales actuales los trabajadores deberán obtener un recibo de nómina elaborado con un 

comprobante CFDI, de manera tal, que las autoridades buscan saber de forma inmediata el monto 

de los ingresos que percibirán los trabajadores de cualquier entidad ya sea pública o privada. Al 

momento, pues además del control estricto a los ingresos de los asalariados vía nómina, también 

podrán cargar sus datos en cuento a percepciones de manera inmediata en los sistemas del SAT. 

 

3.2 El Régimen de Incorporación Fiscal 

 

El régimen fiscal de Pequeños Contribuyentes (REPECOS), así como el régimen Intermedio de las 

personas físicas los cuales contenían diversos beneficios fiscales hasta el año de 2013 se ha 

eliminado de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR) para este ejercicio fiscal.  

 

Para esto se atiende al nuevo Régimen de Incorporación Fiscal establecido en el artículo 111 

de la citada Ley dice: “Los contribuyentes personas físicas que realicen únicamente actividades 

empresariales, que enajenen bienes o presten servicios por los que no se requiera para su realización 

título profesional, podrán optar por pagar el Impuesto Sobre la Renta en términos establecidos en 

esta sección, siempre que los ingresos propios de su actividad empresarial obtenidos en el ejercicio 

inmediato anterior no hubieran excedido de la cantidad de 2,000,000.00”
10

 

 

                                                           
9
 Ley del Impuesto Sobre la Renta, Artículo 27 fracción III 

10
 Ley del Impuesto Sobre la Renta 2014, artículo 28 fracción XXX 
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Los contribuyentes que se encuentren en este régimen fiscal enterarán el impuesto con una 

periodicidad bimestral y con la modalidad de que el pago efectuado tendrá el carácter de definitivo 

los días 17, en los meses de marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre y enero del siguiente año.  

 

Como ya se leyó en la primera parte es un régimen opcional para las personas físicas que 

enajenen bienes, presten servicios o realicen actividades empresariales en donde no es necesario la 

utilización del título profesional, siempre que en el ejercicio inmediato anterior no rebasen la 

cantidad de 2,000,000.00 y tampoco considere rebasarla para el presente ejercicio. 

 

Los contribuyentes que no podrán tributar dentro de este régimen por ningún motivo en 

términos del artículo 111 de la LISR son: 

 

- Socios o accionistas o integrantes de personas morales o cuando sean partes relacionadas. 

 

- Los contribuyentes que realicen actividades relacionadas con bienes raíces, capitales 

inmobiliarios, negocios inmobiliarios o actividades financieras. 

 

- Las personas físicas con ingresos por comisión, mediación, agencia, representación, 

correduría, consignación y distribución. 

 

- Las personas físicas que obtengan ingresos por concepto de espectáculos públicos y 

franquiciatarios. 

 

- Los contribuyentes que realicen actividades a través de fideicomisos o asociación en 

participación. 

 

Una vez determinando la utilidad fiscal se le aplicara la siguiente tarifa: 

 

Tabla 3.3 Tarifa Bimestral
11

 

Límite inferior  Límite superior Cuota fija % para aplicar sobre límite inferior 

0.01 992.14 0.00 1.92% 

992.15 8,420.82 19.04 6.40% 

8,420.83 14,798.84 494.48 10.88% 

14,798.85 17,203.00 1,188.42 16.00% 

17,203.01 20,596.70 1,573.08 17.92% 

20,596.71 41,540.58 2,181.22 21.36% 

41,540.59 65,473.66 6,654.84 23.52% 

65,473.67 125,000.00 12,283.90 30.00% 

125,000.01 166,666.67 30,141.80 32.00% 

166,666.68 500,000.00 43,475.14 34.00% 

500,000.01 En adelante 156,808.46 35.00% 

            

 

 

 

 

                                                           
11

 IBIDEM último párrafo artículo 152 
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Tabla 3.4  De reducción 

 Año 

1 

Año 

2 

Año 

3 

Año 

4 

Año 

5 

Año 

6 

Año 

7 

Año 

8 

Año 

9 

Año 

10 

Presentación de ingresos, 

erogación y proveedores 

 

100% 

 

90% 

 

80% 

 

70% 

 

60% 

 

50% 

 

40% 

 

30% 

 

20% 

 

10% 

                                                                        

Lo interesante de este régimen fiscal es que una vez determinado el impuesto a cargo, el 

contribuyente podrá reducir hasta por 10 años desde el 100% hasta el 10% paulatinamente.  

 

Esta es una estrategia general de fisco, pues con estas facilidades pretende que 

voluntariamente más negocios se conviertan a la formalidad en donde tendrían como beneficio 

pagar impuestos moderados y a su vez estar dentro de la legalidad, situación que hace recordar la 

aparición del régimen de Pequeños Contribuyentes, el cual inició de la misma manera, haciéndose  

atractivo para el contribuyente y metiéndolos dentro de la formalidad. Situación que no funcionó 

del todo, como era esperado por Hacienda pues en la actualidad se tuvo que abrogar dicho régimen. 

 

La otra parte es que los contribuyentes que entren dentro de los supuestos antes 

mencionados, solamente podrán tributar bajo los lineamientos de este régimen fiscal por un máximo 

total de 10 años consecutivos.  

 

Situación que envía un mensaje de incertidumbre hasta cierto punto,  de tal manera que se 

establece en la Ley que una vez concluido dicho período, deberán tributar conforme al régimen 

fiscal de personas físicas con actividades empresariales y profesionales. 

 

La realidad es que es un régimen para atraer nuevos contribuyentes a la base del Impuesto 

Sobre la Renta sin embargo; durante10 años es probable que se torne atractiva, después de este 

lapso de tiempo en donde los  contribuyentes se acostumbren a tributar de cierta manera, y con 

lineamientos relativamente sencillos,  ¿estarán dispuestos a emigrar al siguiente régimen o saltarán 

a la informalidad? es una pregunta sin respuesta totalmente definida, aunque considero que la 

realidad es que regresaran a la informalidad dichos contribuyentes, situación que una vez más 

afectará la recaudación del país así como la inversión en el mismo. 

 

Por otro lado las particularidades de este régimen es que tienen aplicaciones estrictas para 

permanecer en el mismo, tales como: no dejar de presentar 2 declaraciones bimestrales consecutivas 

o 5 durante el plazo de 10 años, cuando se excedan de los dos millones de ingresos o incluso de 

manera voluntaria por así convenir a los intereses del contribuyente.  

 

Los efectos del cambio de régimen entrarán en vigor a partir del mes siguiente que haya 

ocurrido cualquiera de los supuestos establecidos y dicho contribuyente tendrá que emigrar al 

régimen general del título IV (título en donde se encuentran las personas físicas).  

 

Pero hasta ahora mayo de 2014, no se tiene establecido por Hacienda la forma de pago, pues 

ya han ampliado el plazo hasta julio, así que la mala planeación de la misma reforma ha dejando 

entrever la eficacia de la legislación. 
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La otra pregunta trascendente es que pasará con las entidades locales, porque en el pasado el 

régimen de pequeños contribuyentes y el de intermedio que se quitaron aportaban ingresos directos 

a las entidades además de la federación.  

 

Es muy probable que las entidades ahora vallan a tener una parte de recursos asignados por 

la Federación mucho mayor, pero la Entidad Federativa aun así no podrá subsanar la recaudación de 

estos contribuyentes que perdió, lo cual puede hacer voltear a la creación de impuestos locales, para 

cada una de las entidades, como el sonado caso de la Tenencia que en un principio se recaudaba 

Federalmente, pero en la actualidad es localmente, quizás los gobiernos locales decidan volver a 

cobrar estos ingresos. 

 

Aquí se plantea una clara desventaja, pues la reforma está afectando económicamente a las 

entidades, al perder contribuyentes que representaban ingresos directos, y volver al esquema de que 

el gobierno otorgará el presupuesto casi al 100% de cada una de esas entidades, volvemos a percibir 

una mala planeación a todas luces, pues las entidades nuevamente dependerán del presupuesto que 

apruebe el gobierno federal, para cada una de las necesidades de los Estados y Municipios que 

conforman el país, quitándoles autonomía recaudadora. 

 

3.4 Deducciones personales de las personas físicas 

 

Los contribuyentes personas físicas que presentan declaración anual podrán tener deducciones que 

se establecen en el artículo 151 de LISR: 

 

Los pagos por gastos médicos, dentales u hospitalarios efectuados por el contribuyente sus 

ascendentes o descendentes en línea recta, su cónyuge o concubino, siempre y cuando no perciban 

más de un salario mínimo general del área geográfica elevada al año, además de ser pagado con 

cheque nominativo del contribuyente, transferencia bancaria, o tarjeta de débito o crédito. 

 

Los gastos funerarios, en la parte que no excedan de un salario mínimo general del área 

geográfica del contribuyente elevada al año. 

 

Los donativos no onerosos ni remunerativos y será deducible hasta un monto del 7% sobre 

los ingresos acumulables del ejercicio inmediato anterior, cuando se trate de donativos a la 

Federación, las entidades federativas, municipios u organismos descentralizados, el monto no podrá 

exceder del 4% de los mencionados ingresos acumulables y en ningún caso podrá exceder del 7%.  

 

Dentro de esta deducción la autoridad establece que el 7% se dividirá si hay donaciones a las 

Entidades Federativas es decir, si se dona tanto a entidades Federales, Estatales y Locales alcanzará 

hasta el 4% y el resto que es el 3% para sumar 7% se podrá donar a las Donatarias Autorizadas, 

sobreentendiendo que las cantidades donadas que superen el límite establecido serán no deducibles 

pero si podrán otorgarse. 

 

Los gastos destinados a la transportación escolar de los descendientes en línea recta, cuando 

ésta sea obligatoria en los términos de las disposiciones legales jurídicas del área en donde la 

escuela se encuentra ubicada, o cuando para todos los alumnos se incluya dicho gasto en la 

colegiatura. 
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Para deducir los intereses hipotecarios, solamente serán considerados los intereses reales 

efectivamente pagados  por créditos destinados a la compra de casa habitación, cuando el monto 

total de todo el crédito no exceda de 750 mil unidades de inversión.  

 

Esto en monto es aproximadamente 3,732,000 hasta 2013 el límite establecido era por 

7,464,885 se redujo casi a la mitad de lo establecido hasta el ejercicio anterior. 

 

La parte más trascendente de la reforma a las deducciones son que los gastos médicos, 

hospitalarios, dentales, funerales e intereses reales por créditos hipotecarios, aportaciones 

complementarias al retiro, primas de seguros de gastos médicos, transportación escolar para los 

descendientes, depósitos en las cuentas especiales del ahorro, primas de contratos de seguros en 

base a planes de pensiones relacionadas con edad, jubilación o retiro, es que la suma de todos estos 

conceptos estarán  limitados a partir del ejercicio fiscal 2014 y el límite ira de 4 veces el salario 

mínimo anual o el 10% del total de los ingresos del contribuyente, el que llegara a resultar menor. 

 

Esta nueva disposición limita drásticamente  a las personas físicas, pues con anterioridad 

una persona física, tenía la posibilidad de reconocer todos sus gastos, los cuales le podrían generar 

una devolución de impuestos, si es que así se ameritaba, pero con la nueva disposición fiscal lo que  

la autoridad hace es evitar a toda costa las devoluciones de impuestos a los contribuyentes, es un 

candado estricto para que no se metan gastos.  

 

Es cierto que la autoridad tienen el derecho a recaudar el 100% de los impuestos a través de 

las medidas pertinentes para esto, pero el contribuyente que  tenga derecho a este tipo de 

deducciones, no podrá meter un exceso en gastos, por lo que a manera de ejemplo si el 

contribuyente se enferma de gravedad y requiriera servicios médicos y de hospital, no podrá tener 

derecho a una devolución de impuestos acorde al gasto por lo que resultará gravemente afectado en 

su economía personal y probablemente en su patrimonio dependiendo de la situación.  

 

Es así que aunque se vea afectado en su patrimonio, el mismo contribuyente tendrá que 

subsanar mencionado problema, y no habrá forma de tener menos consecuencias negativas. 

 

Para la declaración anual de las personas físicas se ejemplifica de la siguiente forma: 

Tabla 3.5 Declaracion anual 

Ingresos totales para el ejercicio fiscal 2014 1,000,000 

Deducciones personales     200,000 

Salario mínimo         64.76 

Zona geográfica A 

 

La limitante de 4VSMGA (64.76*4*365)  94,549.60 

 

Límite del 10% de los ingresos del contribuyente   100,000.00 

 

Se toma el resultado menor de los cuatro salarios mínimos al año y el 10% de los ingresos 

totales del contribuyente el 2014, es decir 94,549.60 

 

Es importante saber también que dentro del Régimen de Incorporación Fiscal no habrá 

declaraciones anuales, pues se consideran definitivos a los pagos que se efectúen. 

 



46 

 

     
 

3.5 Las deducciones en general 

 

 Venta de casa habitación 

 

Hasta el año fiscal de 2013 la autoridad establecía que la venta de casa habitación era totalmente 

exenta, siempre y cuando no hubiera enajenado un bien igual dentro de 5 años o rebasado el tope de  

1,500,000.00 de udis un poco más de $7,400,000.00 pero con las disposiciones fiscales aplicables a 

partir de 2014 en su nuevo artículo 93 fracción XIX, se baja el monto de las udis hasta 700,000 y en 

dinero aproximadamente un poco más de 3,400,000.00   siempre y cuando no se hubiera enajenado 

otra casa habitación en los 5 años anteriores a la venta. 

 

Automóviles 

 

Para los contribuyentes tenían la posibilidad de deducir hasta 2013 un automóvil hasta por un 

monto de $175,000.00 sin tomar en cuenta el valor del IVA, pero para 2014 el monto bajo hasta los 

$130,000. Considero que la autoridad sigue ajustando el monto de la deducción a automóviles para 

evitar que se adquieran los mismos pero en categoría lujosa y permitir únicamente la deducción de 

autos del rango de utilitarios. 

 

Consumos en restaurantes 

 

La reforma fiscal aplicable para los consumos en restaurantes durante los cambios que ha sufrido a 

través de los años ha sido de tipo restrictiva, pues el porcentaje de deducción es muy bajo.  

 

Hasta el año pasado se podía hacer una deducción máxima de 12.5% lo cual es una cantidad 

inadecuada, tomando en cuenta que muchos contribuyentes realizan negocios consumiendo en los 

restaurantes, pues bien, para este año el porcentaje disminuye para quedar en un 8.5% según lo 

establecido en el artículo 28 fracción XX de la LISR además de ser pagados con tarjeta de crédito o 

débito.   

 

Lo cual en muchos casos es más cara la emisión del comprobante que se solicita sobre el 

consumo, que la propia deducción del mismo. Por cada $1,000.00 de consumo solamente podrán ser 

deducibles hasta $85.00, realmente muy poco. 

 

Deducción inmediata 

 

Las personas morales así como las personas físicas con actividades empresariales y profesionales 

tenían la posibilidad de hacer una deducción inmediata los activos fijos, teniendo un beneficioso 

porcentaje, pero con la nueva Ley se elimina este beneficio fiscal. Por lo que ya no habrá más 

deducción inmediata. 

 

Fomento al empleo 

 

Seguimos mal y de malas, el artículo noveno de la disposición transitoria en su fracción XXXVII 

establece que los patrones que hubieran creado nuevos puestos, para ser ocupados por trabajadores 

de primer empleo en el año 2013, podrán continuar hasta en 36 meses  de acuerdo con la 

disposición, por lo que para el 2014 no habrá más fomento al empleo. Lo cual indica que lo que 

pareció una idea prudente en el sexenio de Calderón hoy será inoperante. 
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Partes relacionadas 

 

Las partes relacionadas ha sido una figura debatible con los años, pues de aquí emanan algunas 

estrategias fiscales, así que para este 2014 en el artículo 28 fracción XXIX se establece que los 

pagos que se efectúen sean deducibles por contribuyentes de partes relacionadas ya sea en México o 

en el extranjero. En otras palabras no se podrá deducir, cuando es deducible para partes 

relacionadas. 

 

Ley del Impuesto al Valor Agregado 

 

En materia de IVA las modificaciones no fueron consensadas pues se tomaron medidas drásticas 

que realmente están afectando economías de pocos recursos, además que puede frenar la 

competitividad y el desarrollo para muchas empresas y sectores sociales del país. 

 

Como es bien sabido por todos se homologo la tasa del IVA en las regiones fronterizas  de 

México, tanto Norte como Sur, es decir, ahora la tasa que prevalece en todo el territorio nacional es 

de 16%, esto sin ver las implicaciones que se tienen al respecto, pues como se recordará en la zona 

fronteriza el IVA se encontraba a una tasa del 11% hasta el 2013.  

 

Para la frontera Norte implica competitividad, el que ahora los precios se encuentren un 5% 

de aumento frena un poco los precios que lo empresarios están dando a sus productos, aunado que 

con toda alza de impuestos trae consigo el aumento progresivo de la canasta básica y la falta de 

desarrollo económico.  

 

Lo que dentro de esta parte del territorio se habla es que en vez de hacer compras en la zona 

antes mencionada, los consumidores se irán literalmente al otro lado a realizar sus compras, es así, 

que quienes presten servicios, enajenen u otorguen el uso o goce de manera temporal serán 

afectados.  

 

Para la frontera Sur, el riesgo es económico, pues cuenta con varias regiones con pobreza, y 

en este orden de ideas se ve la afectación directa en los bolsillos. 

 

Las muy sonadas protestas en aspectos comunes como son las mascotas, que a partir de este 

año los perros, gatos y las pequeñas especies utilizadas como mascotas tendrán que gravarse a la 

tasa del 16% de IVA.  

 

Los legisladores además de la enajenación también pensaron en su alimentación y aumenta 

el alimento procesado para perros, gatos y pequeñas especies.  Entonces en el artículo 2-A de la 

nueva Ley del IVA no solo aplicará su tasa por comprar una mascota sino también por alimentar a 

la misma con alimentos procesados. 

 

El mismo artículo establece la tasa del 16% de IVA a los chicles y gomas de mascar.
12

 

 

Por otro lado también se les permite la exención de este impuesto al transporte de personas 

que solamente se vaya a dar en zonas urbanas, suburbanas y metropolitanas. 

 

 

 

                                                           
12

 Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 2-A para 2014. 
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3.6 Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS) 

 

En materia de IEPS sufrieron cambios algunos artículos como la cerveza y las bebidas alcohólicas, 

considero que el sentido del legislador es desincentivar el consumo en exceso de las bebidas, ya que 

uno de los principales causales de muerte es manejar en estado inapropiado.  

 

Es buena la medida, sin embargo al final podría ser poco eficiente y quedar estrictamente 

con carácter recaudatorio. Así entonces el artículo 2 de la Ley del IEPS
13

 dice que las bebidas 

alcohólicas y cervezas con graduación de hasta 14° G.L. aumentan su tasa de 25% a 26.5% y los 

que tienen una graduación de más de 20° aumentan también de la tasa del 50% al 53%. 

 

En la fracción I del mismo artículo inciso G) establece que las bebidas  saborizadas, 

concentrados, polvos, jarabes, escencias, o extractos de sabores, que al diluirse permitan obtener 

bebidas saborizadas, que se expendan en envases abiertos utilizando aparatos automáticos, 

eléctricos o mecánicos, siempre que estos bienes  contengan cualquier tipo de azucares añadidos 

pagarán una cuota de $1.00 por litro.
14

 

 

En nuestro país tenemos más de 50 millones de pobres y existe dentro de la pobreza la 

extrema y moderada, situaciones que deja afectado al sector trabajador, pues los albañiles, 

oficinistas, cajeros, y personas trabajadoras terminan adquiriendo refresco van a ser afectados 

directamente en el bolsillo.  

 

Considero que esta medida pretende inhibir el consumo de refrescos y bebidas saborizadas, 

pues dentro de nuestro país las enfermedades como la diabetes, hipertensión y obesidad en gran 

medida es por la mala alimentación, sin embargo en un país como pocas oportunidades no podrá ser 

operante, pues primero debería haber alimentación para el 100% de la población y después castigar 

ciertas conductas.  

 

Por otro lado a los combustibles fósiles también tendrán novedad para este 2014 y es que el 

valor de los actos o actividades de los combustibles fósiles se les aplicarán las cuotas siguientes: 

- Propano   5.91 centavos por litro 

 

- Butano    7.66 centavos por litro 

 

- Gasolinas y Gasavión  10.38 centavos por litro 

 

- Turbosina y otros Kerosenos 12.40 centavos por litro 

 

- Diesel    12.59 centavos por litro 

 

- Combustóleo    13.45 centavos por litro 

 

- Coque de petróleo   15.60 centavos por litro  

 

- Coque de carbón  36.57 centavos por litro 

 

- Carbón mineral  27.54 centavos por litro 

                                                           
13

 Ley  de Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, artículo 2 para 2014. 
14

 Ibídem fracción I inciso G 
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Otros combustibles fósiles 39.80 pesos por tonelada de carbono. 

Adicionalmente el artículo 2-A fracción II, menciona  que sin prejuicio se aplicarán las 

cuotas siguientes: 

- Gasolina Magna  36 centavos por litro. 

- Gasolina Premium  43.92 centavos por litro. 

- Diesel    29.88 centavos por litro. 

 

Los contribuyentes trasladarán en el precio, a quienes adquieran gasolina o diésel, un monto 

equivalente al impuesto establecido en esta fracción, pero en ningún caso lo harán en forma expresa 

y por separado. Así las cuotas a que se refiere esta artículo no computarán para el cálculo del 

Impuesto al Valor  Agregado. 

 

Una de las propuestas de Ejecutivo  Federal fue que los combustibles dejarían de aumentar, 

el llamado gasolinazo dejaría de surtir efecto a partir de que la presente administración hubiera 

tomado posesión, pero no fue así, y en el futuro seguiremos pagando la gasolina más cara. 

  

3.7 Régimen de consolidación fiscal  

 

Se elimina el régimen de consolidación fiscal para el ejercicio 2014, sin embargo la autoridad 

ofrece las siguientes alternativas: 

 

- Podrán continuar en este régimen fiscal los contribuyentes que optaron por consolidar a 

partir del año 2010, así entonces contarán con una cantidad inferior a los cinco años dentro 

del régimen antes mencionado. 

 

- Los contribuyentes deberán considerar la opción de optar por un nuevo régimen fiscal. 

 

- Los contribuyentes deberán desconsolidar  a los grupos con más de 5 años dentro del 

régimen. 
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3.8 Ley de Ingresos de la Federación 
 

Para el año 2014, los ingresos provenientes de los impuestos serán de la siguiente manera: 

 

Tabla 3.7 Ingresos provenientes de impuestos 

 
Concepto 2014 Aumento/disminución 

Impuestos   

Impuesto Sobre la Renta 1,006,376.90 18.85% 

Impuesto al Valor Agregado 609,392.50 -5.44% 

Impuesto Especial Sobre Prod. Y Servicio. 134,441.60 145.17% 

Impuesto sobre automóviles Nuevos 6,703.30 6.44% 

Impuesto al comercio exterior 26,758.60 -7.94% 

Impuesto Empresarial Tasa Única 0.00 0.0% 

Impuesto a los Depósitos en Efectivo 0.00 0.0% 

Aportaciones de Seguridad Social   

Cuotas obrero patronales 228,188.00 3.89% 

Contribuciones de Mejoras   

Derechos 822,023.40 -1.90% 

Productos 5,665.70 0.29% 

Aprovechamientos 112,081.20 38.19% 

Tabla elaborada con datos de la Ley de Ingresos de la Federación 2014
15

 

En la tabla anterior se pude apreciar incrementos importantes tanto en impuestos como en 

aportaciones de seguridad social, por un lado aumenta el Impuesto Sobre la Renta (ISR) y por el 

otro el Impuesto Especial sobre Producción y Servicio (IESPS), las cuotas sufren un incremento, 

pero por otro lado desaparece el Impuesto Empresarial Tasa Única (IETU), así como el Impuesto  a 

los Depósitos en Efectivo (IDE). 

 

Dentro de los estímulos fiscales se mantiene la misma tasa de recargos que se venía 

utilizando en el 2013.  

 

En cuanto a acreditamiento sigue también igual, el Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicio (IESPS) se acreditará con las personas físicas que realicen actividades empresariales, en 

donde se compre diésel para maquinaria  en general, persisten las devoluciones de IESPS por 

actividades agropecuarias y silvícolas. 

 

                                                           
15

 Ley de Ingresos de la Federación 2014. 
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Lo más trascendente en materia de ingresos de la federación, es la calidad recaudatoria del 

gobierno a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sin embargo no es una reforma 

integral hacendaria, ya que en mi opinión debería tener la capacidad para abarcar a toda la 

población y no seguir con los contribuyentes cautivos, si bien es cierto el nuevo régimen de 

incorporación fiscal pretende jalar a la formalidad a muchos contribuyentes con sus nuevos 

lineamientos atractivos, pero habrá que ver la demanda de este régimen y al final que terminen los 

beneficios, quizás se vuelvan esos mismos contribuyentes a la informalidad de donde salieron. 

 

En el artículo décimo primero del decreto en que se publica la ley del Impuesto Sobre la 

Renta establece que el Impuesto  Empresarial Tasa Única (IETU) se abroga a partir del 2014.  

 

El impuesto que para muchos fue una mezcla de IVA e ISR considerado incluso 

inconstitucional para muchos,  para este año pierde sus efectos recaudatorios. 

 

La Lay del Impuesto a los Depósitos en Efectivos publicado en 2007, según el artículo 

décimo tercero del decreto, se abroga para el año 2014, lo que hace que ahora las personas físicas 

puedan volver a depositar en efectivo las cantidades que consideren pertinentes, pero, esto es un 

poco engañoso pues ahora se informará directamente al SAT de los movimientos bancarios, con lo 

que en estricta teoría dejaría de existir el secreto bancario, por la ley antilavado de dinero. 

 

El artículo 15 de la Ley de Ingresos de la Federación establece que a los contribuyentes que 

se les impongan multas por infracciones derivadas del incumplimiento de las obligaciones fiscales 

federales, pagarán el 50% de la multa correspondiente, siempre y cuando paguen después que las 

autoridades fiscales inicien el ejercicio de comprobación y hasta antes que se levante el acta final de 

la visita domiciliaria,  que tiene facultad la autoridad competente, no podemos olvidar haber pagado 

las contribuciones omitidas,a sí como los accesorios. 

 

Ahora si el contribuyente paga posteriormente a que se levante el acta final de la 

mencionada visita domiciliaria pero antes que se emita la resolución en donde se determinen las 

contribuciones omitidas se tendrá la oportunidad de que el contribuyente pague el 60% de la 

multa.
16

 

 

3.9 Código Fiscal de la Federación 

 

Para la autoridad fiscal es muy importante localizar a los contribuyentes para poder hacerle 

efectivos los cobros de las contribuciones, por lo mismo es que si se aprobó una reforma 

recaudadora no podía quedar fuera la perspectiva de encontrar al contribuyente y cobrar lo que 

procediera.  

 

Es así que el Código Fiscal de la Federación (CFF) establece cambios interesantes que se 

mencionan a continuación. 

 

El artículo 10 del Código Fiscal de la Federación (CFF) establece que cuando el 

contribuyente no hayan manifestado un domicilio fiscal como se estableció en el CFF o no hay 

podido ser localizado en el mismo, la autoridad considerará como domicilio aquel que el 

contribuyente haya manifestado para las entidades financieras,  cooperativas de ahorro y préstamo 

siempre y cuando sean usuarios de los servicios que prestan estas.
17

 

                                                           
16

 Ibídem artículo 15 de la Ley de Ingresos de la Federación 
17

 Código Fiscal de la Federación, artículo 10, 2014. 
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En materia de firma electrónica avanzada  existe un supuesto  para que un apersona física 

pueda tramitar la misma, a través de un apoderado  o representante legal siempre que pudiera ser 

materialmente imposible la actuación de los contribuyentes interesados.  

 

La emisión de los comprobantes fiscales se podría detener en caso de que los contribuyentes 

caigan en los siguientes supuestos: 

 

Según el artículo 17 H fracción X, el certificado que emita el Servicio de Administración 

Tributaria SAT, quedará sin efectos cuando: 

 

- El contribuyente no presentó más de 3 declaraciones periódicas consecutivas o 6 no 

periódicas, pero primero la autoridad debió enviar un requerimiento. 

 

- El contribuyente no se localice  o desaparezca, en un procedimiento administrativo. 

 

- Que los comprobantes fiscales emitidos se usen para amparar operaciones inexistentes, 

simuladas o ilícitas. 

 

- Aún sin ejercer sus facultades de comprobación, detecten la existencia de una o más 

infracciones de las previstas en los artículos 79, 81 y 83.
18

 

 

El buzón tributario ya existía aunque no propiamente con este nombre, pero es hasta el 

presente ejercicio que se le otorgan lineamientos especiales, en donde el contribuyente podrá ver su 

situación respecto de las notificaciones que envíe la autoridad. Si el contribuyente planea hacer 

alguna aclaración podrá promocionarse de igual manera a través del buzón tributario. 

El contribuyente tendrá 3 días para consultar cualquier aviso que notifique el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT), lo que implica que los contribuyentes deberán consultar su buzón 

asignado de manera periódica.
19

  

Pero en caso que el aviso o notificación por parte de la autoridad  llegue al buzón tributario 

en un día inhábil, entonces se tendrán por enviadas al día  hábil siguiente. 

El computo de los plazos está establecido en el Artículo 12 del CFF, No se contará  los 

sábados, domingos, el 1 de enero,  5 de febrero, 21 de marzo, el 1 y el 5 de mayo, 16 de septiembre, 

el 20 de noviembre, el 1 de diciembre de cada6 años y el 25 de diciembre.  

Tampoco se contarán los plazos los días de vacaciones de la autoridad fiscal federal, exepto 

para pago presentación de declaraciones y pago de contribuciones. 

Sí el último día del plazo o en la fecha determinada las oficinas ante las que se vallan  a 

hacer el trámite permanecen cerradas durante el horario normal de labores o se trate de un día 

inhábil, se prorrogará el plazo hasta el siguiente día hábil.  

También se prorrogará el plazo hasta el siguiente día hábil, cuando sea viernes el último día 

del plazo en que se debe presentar la declaración.
20

 

                                                           
18

 Ibídem artículo 17 – H fracción 10, 2014. 
19

 Ibídem artículo 17 – K, 2014. 
20

 Ibídem artículo 12, 2014 
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La nueva reglamentación que tiene el buzón tributario también tiene consigo sanciones por 

que se provoque la pérdida de la información del mencionado buzón,  se modifique o se destruya 

para obtener un beneficio propio o para un tercero, o ingrese sin autorización al mismo.  

 

En términos generales es correcto que el fisco salvaguarde la información de dicho buzón 

para evitar el doble prejuicio tanto del SAT como del contribuyente.
21

 

 

3.10 Dictamen fiscal 

 

Para el año de 2014 el artículo 52 del Código fiscal de la Federación (CFF) establece los 

lineamientos para el dictamen. Dicha reforma tiene como finalidad quitar la posibilidad que el 

contador público certificado pueda entrar en controversias en situaciones de comprobación fiscal, 

por tanto se pretende dar certeza jurídica a las facultades que tiene el fisco de revisar a los 

contribuyentes.  

 

El artículo 32 –A del CFF establece que las personas físicas con actividades empresariales y 

las personas morales, que en el ejercicio inmediato anterior hayan obtenido ingresos acumulables 

superiores a $100,000,000.00, que el valor de su activo determinado en los términos de las reglas de 

carácter general que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria (SAT), sea superior a 

$79,000,000.00 o que  por lo menos 300 de sus trabajadores les hayan prestado servicios en cada 

uno de los meses del ejercicio inmediato anterior, podrán optar por dictaminar.  

 

El plazo máximo para poder presentar mencionado dictamen es el 15 de julio del año 

inmediato posterior  a la terminación del ejercicio de que se trate. 

 

Para las personas morales con fines no lucrativos autorizados para recibir donativos 

deducibles en términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que hayan cumplido con la 

presentación de todas las declaraciones a las que estuvieron obligadas en el ejercicio, tanto de pago 

como informativas, no estarán obligadas a presentar dictamen fiscal simplificado, cuando en el 

ejercicio fiscal no hubieran percibido ingresos por $2,000,000.00, lo anterior no será aplicable  a los  

fideicomisos autorizados para recibir donativos ni tampoco a las entidades que tienen autorización 

condicionada.
22

 

 

Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en 

los términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que cuenten por lo menos con un 

establecimiento en cada Entidad Federativa, podrán optar por presentar dictamen fiscal simplificado 

emitido por contador público registrado.
23

 

 

Los organismos descentralizados y fideicomisos con fines no lucrativos que formen parte de 

la administración pública estatal y municipal, no están obligados a dictaminar sus estados 

financieros.  

 

Y los organismos o fideicomisos que formen parte d ela administración pública estatal o 

municipal que realicen actividades empresariales en términos del artículo 16  del CFF, cuyos 

ingresos acumulables obtenidos en el ejercicio inmediato anterior hayan sido inferiores a 

$39,140,520.00 no estarán obligados a hacer dictaminar sus estados financieros.
24

 

                                                           
21

 Ibídem artículo 110 fracción IV, 2014. 
22

 Resolución Miscelánea Fiscal, regla I.2.19.1., para 2014. 
23

 Ibídem,  regla I.2.19.2, para 2014. 
24

 Ibídem, regla I.2.19.3, para 2014. 
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Para el pago de las contribuciones de manera que se omitieron en el caso que la autoridad 

competente determino, como consecuencia del ejercicio de sus facultades de comprobación, así 

como los demás créditos fiscales, el contribuyente se encuentra obligado a pagar o  garantizar de 

manera conjunta con sus accesorios dentro de los 30 días siguientes a aquel que haya surtido efectos 

para su notificación. Para 2013 los plazos eran de 45 días, es así que se observa la reducción de 

plazos a manera de hacer los cobros por parte de la autoridad de forma más eficaz y eficiente. 

 

3.11 Decretos  

 

Se publicó en el diario Oficial de la Federación por parte del Ejecutivo Federal medidas de 

simplificación Administrativa vigentes a partir de 2014, en donde los contribuyentes gozarán de 

ciertas facilidades.  

 

Algunos de los beneficios del pasado volvieron a refrendarse para este nuevo ejercicio 

fiscal, por lo tanto se ampliaron su vigencia para darles continuidad en el presente año en virtud de 

que el nuevo decreto deja sin efectos cualquier disposición administrativa que contravenga o se 

oponga al mismo. 

 

3.12Contribuyentes del régimen de incorporación fiscal 

 

En el caso que los contribuyentes que caigan dentro de este régimen fiscal siempre que sean 

personas físicas que únicamente realicen actos o actividades con el público en general no tendrá 

efecto el pago del Impuesto al Valor Agregado (IVA) así como del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicio (IEPS). 

Ingresos 

Para las personas físicas tendrán la oportunidad de no manifestar cuando se presente la declaración 

anual 2013 todos aquellas cantidades que provengan de los intereses. 

Impuesto sobre la Renta 

Tabla 3.8 Aplicación de la tabla de subsidio al empleo
25

 

Límite Inferior Límite superior Subsidio al empleo 

0.01 1,768.96 407.02 

1,768.97 1,978.70 406.83 

1,978.71 2,653.38 359.84 

2,653.39 3,472.84 343.60 

3,472.85 3,537.87 310.29 

3,537.88 4,446.15 298.44 

4,446.16 4,717.18 354.23 

4,717.19 5,335.42 324.87 

5,335.43 6,224.67 294.63 

6,224.68 7,113.90 253.54 

7,113.91 7,382.33 217.61 

7,382.34 En adelante 0.00 

 

 

                                                           
25

 Disposiciones Transitorias, artículo décimo para 2014. 
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Se podrá aplicar una deducción del 8%  sin documentación comprobatoria que reúna 

requisitos fiscales, siempre y cuando sean contribuyentes dedicados exclusivamente a al 

autotransporte terrestre de carga de materiales o al autotransporte terrestre que sea de pasajeros 

urbano y suburbano.En el caso de las colegiaturas se podrán deducir desde el nivel de preescolar 

hasta el nivel de bachillerato.Se siguen tomando los incentivos para todas aquellas empresas o 

empleadores que contraten personas con discapacidad motriz, de tal manera que el incentivo es de 

hasta un 25% adicional del salario que efectivamente se pagó. 

 

La Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) se podrá disminuir en el 

ejercicio en donde la utilidad fiscal se determine para efectos de pagos provisionales. 

 

En materia de las Donatarias Autorizadas, seguirán gozando el no pago del Impuesto Sobre 

la Renta en los ejercicios fiscales 2014 y hasta 2015 por todas aquellas actividades diferentes a su 

objeto social, recordando que la afectación del límite del 7% a los donativos hizo que se les 

permitiera a este tipo de organizaciones realizar cualquier actividad lícita diferente a lo establecido 

en su acta constitutiva, de tal manera que pudieran seguir subsistiendo. 

 

3.13 Disipaciones generalizadas 

 

La Autoridad explica una serie de lineamientos tratando de exponer las reglas del juego, de tal 

manera que los contribuyentes puedan tener un mejor desarrollo de los estímulos previstos, además 

que se le da certeza jurídica a la autoridad. 

 

Los beneficios fiscales que otorga el decreto emitido por el Ejecutivo Federal y publicado en 

el Diario Oficial de la Federación, únicamente serán aplicables cuando el contribuyente  presente la 

información que en su caso establezca el SAT. Probablemente el Servicio de Administración 

Tributaria será el encargado de establecer las reglas de carácter general las cuales serán 

aplicables.En el caso de la aplicación de estímulos fiscales, si hubiera resultado un excedente, el 

contribuyente no tendrá derecho a una devolución o compensación alguna, por dicho excedente. 

 

3.14 Conclusiones 

Esta obra muestra el impacto de la reforma fiscal para el año 2014, dicho impacto estanca la 

economía mexicana, dentro de los rubros de creación de empleos, competitividad y sobre todo 

desarrollo.  

 

La reforma fiscal para el año de 2014 para México tiene bastantes limitaciones en cuanto al 

desempeño recaudatorio y crecimiento económico del país, pues se denota la mala planeación por 

parte de los legisladores mexicanos en materia tributaria y mejoramiento económico del país, afecta  

la ventaja por llamarle así sería el intento de elaborar reformas estructurales, aunque de fondo y en 

la práctica no sería muy viable, pues tiene tientes recaudatorios y de control, en donde el Ejecutivo 

Federal busca obtener un mayor colchón de ingresos sin la dependencia de Petróleos Mexicanos 

(PEMEX), y la inversión en Seguridad, Educación, Empleos, Salud y vivienda son rubros de vital 

importancia para el desarrollo económico del país. 
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 Pero al seguir fiscalizando y controlando a los contribuyentes cautivos, lo único que logrará 

la autoridad es la desconfianza y probablemente  la informalidad, pues para poder promover los 

sectores prioritarios de la nación es a través de incentivar la creación de empresas que den 

condiciones adecuadas al trabajador, para que la educación reciba alumnos de calidad, que se 

busque la seguridad como tema de agenda nacional y la salud tenga la infraestructura necesaria que 

permita llegar hasta los rincones de todo el país. 

 

Finalizando se puede decir que es una reforma violenta y en determinados momentos frena 

el desarrollo de la clase trabajadora, pues para considerarse reforma estructural debería tomar en 

cuenta al sector informal, abarcando la base tributaria y no pensando en ajustar más a los cautivos,  

una reforma integral no abarca el aumento de impuestos, más bien atiende la aplicación correcta de 

gravámenes que permitan una recaudación efectiva y equitativa, para que todos paguen lo justo y 

también paguen poco. 
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